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Señor 
JUZGADO SEGUNDO (002) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA 
 
DEMANDANTE:              ELIZABETH HERNANDEZ SALAZAR CC 38856057 
CAUSANTE:                     JOSE PABLO TASCON MONTOYA (Q.E.P.D) CC 14876858 
DEMANDADO:               ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
RADICACION:                 76 111 33 33 002 2022 00171 00 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
ASUNTO:                CONTESTACIÓN ADECUACIÓN DE DEMANDA 

Cordial saludo, 

A través del presente correo, adjunto documentos en PDF los cuales con�enen contestación adecuación de demanda excepción, poder de sus�tución
y escritura pública en el proceso de la referencia.  

Gracias por su atención 

 Atentamente, 

Martha Isabel Hernández Lucero 
Apoderada sus�tuta Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES
cel: 3158017811 
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Señor 
JUZGADO SEGUNDO (002) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE GUADALAJARA 
DE BUGA 
E. S. D.         
 
DEMANDANTE:              ELIZABETH HERNANDEZ SALAZAR CC 38856057 
CAUSANTE:                     JOSE PABLO TASCON MONTOYA (Q.E.P.D) CC 14876858 
DEMANDADO:               ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
RADICACION:                 76 111 33 33 002 2022 00171 00 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
REFERENCIA:   CONTESTACIÓN ADECUACIÓN DE DEMANDA 
 
 
MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO, quien es mayor de edad, abogada titulada y en 
ejercicio, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.115.078.966 de Buga (V), y T. P. No 
289.240 del C.S. de la J., actuando en mi condición de apoderada sustituta del Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, quien es mayor de edad, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 16.736.240 y Tarjeta Profesional No. 56.302 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 
ABOGADOS SAS, identificada con NIT. No. 900.759-9, apoderado general de la  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, según consta en 
Escritura Publica No 3372 del 02 de septiembre de 2019 otorgada por la Notaria Novena (9°) 
del circulo Notarial de Bogotá, por medio del presente escrito cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término 
de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda 
propuesta dentro del proceso de la referencia contra COLPENSIONES, para que mediante 
sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas y cada una 
de las pretensiones propuestas en la demanda y se condene en costas a la demandante. 
 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

DOMICILIO. 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima 
media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 
periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la 
constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.  
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La representación legal la ejerce la doctora JUAN MIGUEL VILLA LORA identificado con la 
cédula de ciudadanía 12.435765 DE Valledupar quien obra en su calidad de Presidente grado 
03 según consta en el Acuerdo No 138 de 17 de octubre de 2018, debidamente posesionada, 
con fecha de inicio del cargo 17 de octubre de 2018. El domicilio principal es la ciudad de Bogotá 
D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, número telefónico 2170100. 

 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 
LO QUE SE DEMANDA. Con base en los fundamentos de hecho y de derecho que se 
relacionan en el presente asunto me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda que solicita la nulidad de la resolución SUB 53202 del 05 de mayo de 2017al estar 
ajustada a derecho al dar aplicación a lo establecido en el artículo 46 y 47 de la ley 100 de 1993, 
modificado por la ley 797 de 2003, al no acreditarse los presupuestos de convivencia real y 
efectiva.  
 
A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
PRIMERA PRETENSIÓN: me opongo que se ordene a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones a reconocer y pagar pensión de sobrevivientes a favor de la señora 
ELIZABETH HERNANDEZ SALAZAR, por cuanto la demandante no acredita los presupuesto 
del artículo 47 de la ley 100 de 1993 modificada por la Ley 797 de 2003 para ostentar la calidad 
de beneficiaria, pues de conformidad con la investigación administrativa de la Administradora 
Colombiana de pensiones Colpensiones la demandante no acredita requisitos legales para 
predicar dicha calidad al tenor de lo dispuesto en la ley, aunado a lo anterior, y a partir de la 
aplicación del precedente de la sentencia C 515 de 2019 al existir una sociedad conyugal 
disuelta se extinguen los efectos patrimoniales del vinculo matrimonial lo que no permite inferir 
la calidad de beneficiario.  
 
SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo que se ordene a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES a reconocer pago alguno por concepto de retroactivo 
pensional dado que no se encuentran acreditados los presupuestos del artículo 47 de la ley 100 
de 1993, modificado por la ley 797 de 2003 respecto de los beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes, así dado que la pretensión carece de fundamento jurídico, esta pretensión 
subsidiaria resulta improcedente. 
 
NOTA: se deja constancia que existe inconsistencia en la numeración cronológica de las 
pretensiones, razón por la cual, se realiza el pronunciamiento de las pretensiones de 
conformidad con la secuencia planteada en el escrito de adecuación de demanda.  
 
QUINTA PRETENSIÓN: me opongo que se condene a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones a reconocer y pagar valor alguno por concepto de interés moratorios 
según las disposiciones del artículo 141 de la ley 100 de 1993, toda vez que no se ha suscitado 
el incumplimiento de obligación alguna dentro de los plazos legales según lo establecido en 
sentencias T-588-2003, C-1024-2004, SU-065-2018 y sentencia SL 11897 de 2016 en 
consecuencia, no esta llamada prosperar dicha pretensión. 
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SEXTA PRETENSIÓN: Me opongo que se ordene a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES a reconocer pago alguno por concepto de mesadas 
adicionales dado que la pretensión principal carece de fundamento jurídico al no estar 
acreditados los presupuestos del artículo 47 de la ley 100 de 1993, modificado por la ley 797 de 
2003 respecto de los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes y por aplicación del 
precedente de la sentencia C 515 de 2019, por lo cual, esta pretensión subsidiaria resulta 
improcedente. 
 
SÉPTIMA PRETENSION: Me opongo que se ordene a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES a reconocer pago alguno por concepto de indexación, dado 
que la pretensión principal carece de fundamento jurídico al no estar acreditados los 
presupuestos del artículo 47 de la ley 100 de 1993, modificado por la ley 797 de 2003 respecto 
de los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, por lo cual, esta pretensión subsidiaria 
resulta improcedente. 
 
OCTAVA PRETENSIÓN: Me opongo que se ordene a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES a reconocer pago alguno por concepto de indexación de 
las mesadas pensionales e interés moratorio, dado que la pretensión principal carece de 
fundamento jurídico al no estar acreditados los presupuestos del artículo 47 de la ley 100 de 
1993, modificado por la ley 797 de 2003 respecto de los beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes, por lo cual, esta pretensión subsidiaria resulta improcedente, aunado a lo 
anterior, y por aplicación de las sentencias SL 4338 de 2019, T 586 de 2012 y C 601 de 2000 
resulta improcedente el reconocimiento de indexación junto con intereses moratorios.  
 
NOVENA PRETENSION: me opongo que se condene a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones a reconocer y pagar valor alguno por concepto de mesadas 
pensionales e  interés moratorios según las disposiciones del artículo 141 de la ley 100 de 1993, 
toda vez que no se ha suscitado el incumplimiento de obligación alguna dentro de los plazos 
legales según lo establecido en sentencias T-588-2003, C-1024-2004, SU-065-2018 y sentencia 
SL 11897 de 2016, en consecuencia no esta llamada prosperar dicha pretensión aunado a lo 
anterior, no se encuentran acreditados los presupuestos del artículo 47 de la ley 100 de 1993, 
modificado por la ley 797 de 2003 respecto de los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, 
por lo cual la pretensión carece de fundamento jurídico. 
 
PETICION SUBSIDIARIA 
Me opongo que se condene a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones al 
reconocimiento de “pensión correspondiente al valor de los dineros por alimentos, de los cuales 
fue condenado el causante, en el proceso Civil de Divorcio” lo anterior a partir de la aplicación 
del artículo 155 de la Ley 1151 de 2007 el cual establece el objeto la Colpensiones circunscrito 
en la administración estatal del Régimen de Prima Media Con Prestación Definida  y la 
administración del Sistema de ahorro de beneficios Económicos Periódicos y artículo 5 del 
Decreto 309 de 2017 el cual delimita las Funciones de la entidad, con lo cual se tiene que lo 
pretendido carece de sustento jurídico, al no ser una obligación a cargo de la entidad 
demandada.     
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE CADA UNO DE LOS HECHOS DE 
LA DEMANDA 

 
PRIMERO: SE ACEPTA PARCIALMENTE, es cierto que el señor JOSE PABLO TASCON 
MONTOYA se identificaba con la cédula de ciudadanía No 14.876.858, sin embargo, de 
conformidad con dicho documento de identidad e información consignada en la administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones la fecha de nacimiento se predica respecto del día 04 
de marzo de 1957. 
 
SEGUNDO: SE ACEPTA PARCIALMENTE, es cierto que el señor JOSE PABLO TASCON 
MONTOYA (Q.E.P.D) contrajo matrimonio con la señora ELIZABETH HERNANDEZ SALAZAR 
el día 16 de diciembre de 1998 según consta en registro Civil de Matrimonio con indicativo serial 
04723304 y fecha de inscripción del 18 de enero de 2013, SIN EMBARGO, no le consta a mi 
representada las demás  manifestaciones relacionadas con  la iniciación de Unión Marital de 
Hecho toda vez que los hechos expuestos corresponden a la vida familiar e íntima de los 
involucrados, los cuales son ajenos a las actividades de la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, en tal sentido deberá probarse a través de los medios pertinentes. 
 
TERCERO: NO LE CONSTA a mi representado los hechos expuestos relacionados con la 
procreación de hijos entre el señor JOSE PABLO TASCON MONTOYA (Q.E.P.D) con la señora 
ELIZABETH HERNANDEZ SALAZAR toda vez que los hechos expuestos corresponden a la 
vida familiar e íntima de los involucrados, los cuales son ajenos a las actividades de la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en tal sentido deberá probarse a 
través de los medios pertinentes.  
 
CUARTO: SE ACEPTA PARCIALMENTE, es cierto que el señor JOSE PABLO TASCON 
MONTOYA (Q.E.P.D) entabló demanda de divorcio contra la señora ELIZABETH HERNANDEZ 
SALAZAR, según se observa en piezas procesales de proceso con radicado 
76111311000120130020900, SIN EMBARGO, de conformidad con la sentencia Civil No 012 
del 29 de enero de 2014 proferida pro el Juzgado Primero de Familia del Circuito de Guadalajara 
de Buga (V), fue aplicada la causal prevista en el numeral 9 del artículo 6 de la Ley 25 de 1992, 
es decir por el consentimiento de ambos cónyuges. 
 
QUINTO: NO ES CIERTO COMO SE PRESENTA, teniendo en cuenta que la sentencia Civil 
No 012 del 29 de enero de 2014 proferida por el Juzgado Primero de Familia del Circuito de 
Guadalajara de Buga (V), aplicó la causal prevista en el numeral 9 del artículo 6 de la Ley 25 de 
1992, es decir por el consentimiento de ambos cónyuges a partir del acuerdo de las partes 
quienes dentro de sus términos acordaron el pago de alimentos a favor de la señora ELIZABETH 
HERNANDEZ SALAZAR. 
 
SEXTO: NO LE CONSTA a mi representada las manifestaciones relacionadas con la 
convivencia del señor JOSE PABLO TASCON MONTOYA (Q.E.P.D) con la señora ELIZABETH 
HERNANDEZ SALAZAR toda vez que los hechos expuestos corresponden a la vida familiar e 
íntima de los involucrados, los cuales son ajenos a las actividades de la Administradora 
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Colombiana de Pensiones Colpensiones, en tal sentido deberá probarse a través de los medios 
pertinentes. 
 
SÉPTIMO: NO LE CONSTA a mi representada las manifestaciones relacionadas con el señor 
JOSE PABLO TASCON MONTOYA (Q.E.P.D) toda vez que los hechos expuestos 
corresponden a la vida familiar e íntima, los cuales son ajenos a las actividades de la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en tal sentido deberá probarse a 
través de los medios pertinentes. 
 
OCTAVO: ES CIERTO que la señora ELIZABETH HERNANDEZ SALAZAR presentó solicitud 
de reconocimiento de pensión de sobrevivientes en calidad de cónyuge supérstite con ocasión 
del fallecimiento del señor JOSE PABLO TASCON MONTOYA el día 07 de marzo de 2017, 
según consta en documentos con radicado 2017_2418881. 
 
NOVENO: ES CIERTO de conformidad con el considerando y parte resolutiva del acto 
administrativo SUB 53202 del 05 de mayo de 2017. 
 
DÉCIMO: NO ES UN HECHO, constituye una transcripción normativa elaborada por la parte 
actora la cual debe relacionarse en el acápite correspondiente de fundamentos de derecho de 
las pretensiones a corte con lo estipulado en el artículo 162 del CPACA, el cual desconoce la 
aplicación de la ley pertinente, esto es Ley 100 de 1993 modificada por la Ley 797 de 2003, 
teniendo en cuenta la fecha del deceso del causante.  
 
DÉCIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO, constituye una manifestación subjetiva elaborada por 
la parte actora con la cual se pretende controvertir las decisiones de la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones, dando por cierto la convivencia entre el señor JOSE 
PABLO TASCON MONTOYA (Q.E.P.D) y la señora ELIZABETH HERNANDEZ SALAZAR 
desconociendo los requisitos para ostentar la calidad de beneficiarios acorde con la Ley y el 
precedente jurisprudencial. 

EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS 
 
1. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO. 
Esta excepción está fundamentada en el hecho de que la señora ELIZABETH HERNANDEZ 
SALAZAR no cumple con los requisitos exigidos en el artículo 47 de la ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 2003, para la acreditación de beneficiaria de 
pensión de sobrevivientes. 
 
En este aspecto se alude que el sistema jurídico colombiano ha optado en este tema 
(adjudicación de pensión de sobrevivientes) por un criterio material en cuanto a la verificación 
de la convivencia efectiva y su consecuencia jurídica de determinación sobre quién debe ser el 
beneficiario o beneficiaria de la pensión sustitutiva (Sentencia C-081 del 17 de febrero de 1999. 
M.P Fabio Morón Díaz).  
 
Con base en lo expuesto anteriormente, se tiene que con el fin de validar la convivencia real y 
efectiva entre compañeros permanentes y/o cónyuges, se realizó investigación administrativa 
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en donde no se acredito la convivencia real y efectiva no siendo posible predicar certeza del 
derecho reclamado.  
 
De acuerdo con la norma en mención, es un requisito indispensable para que la demandante 
acceda a la pensión de sobrevivientes, que acredite la convivencia real y efectiva con el 
causante por lo menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su deceso tal y como fue 
ratificado en sentencia SU 149 de 2021. De los elementos de juicios se concluye que no es 
posible acreditar la convivencia en calidad de cónyuge en los últimos cinco años previos al 
fallecimiento del causante y mucho menos en calidad de compañera permanente a partir de la 
investigación administrativa realizada. 
 
Es así como, no existe obligación de mi representada la Administradora Colombiana de 
pensiones COLPENSIONES acceder a las pretensiones de la demandante ELIZABETH 
HERNANDEZ SALAZAR dado que las decisiones proferidas a través de los diversos actos 
administrativos fueron realizadas con base en los elementos materiales probatorios que 
acreditaron diversos supuestos facticos, razón por la cual, su actuación se fundó con lealtad y 
bajo el cumplimiento del principio de la buena fe.  
 
2. FALTA DE ACREDITACION DE CALIDAD DE BENEFICIARIO POR SOCIEDAD 
CONYUGAL DISUELTA 
A partir de lo dispuesto en el artículo 47 de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de 
la Ley 797 de 2003, los cónyuges supérstite son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes 
o sustitución pensional, sin embargo, la separación con disolución de sociedad conyugal 
constituye una situación fáctica con efectos jurídicos relevantes, en tanto los efectos de orden 
patrimonial del vínculo del matrimonio desaparecen los derechos derivados de aquel, 
extinguiendo los vínculos afectivos o económicos que permiten inferir la calidad de beneficiario, 
“en razón a que el requisito de la vigencia de la sociedad conyugal tiene la finalidad de concretar 
el objeto de la pensión de sobrevivientes, esto es, proteger el núcleo familiar del causante que 
resulta afectado por su deceso” lo anterior según lo considerado por la Corte Constitucional a 
través de sentencia C 515 de 2019. Por ello, dada que a través de sentencia Civil No 012 del 
29 de enero de 2014 proferida por el Juzgado Primero de Familia del Circuito de Guadalajara 
de Buga (V), fue declarada disuelta la sociedad conyugal entre el señor JOSE PABLO TASCON 
MONTOYA (Q.E.P.D) y ELIZABETH HERNANDEZ SALAZAR, se concluye que la demandante, 
no cuenta con la calidad de beneficiaria en calidad de cónyuge supérstite al estar extinto su 
derecho a la sustitución.  
 
3. PRESCRIPCIÓN. 
Solicito se declare la prescripción tanto de la acción laboral como de los derechos sustanciales 
que pudieren verse afectados por dicho fenómeno, si a ello hubiere lugar, sin que la proposición 
de esta excepción implique reconocimiento expreso o tácito de la existencia de los derechos 
reclamados por vía del presente proceso ordinario laboral. 
 

4.INNOMINADA O GENÉRICA:  

Sobre cualquier excepción que resulte demostrada dentro del proceso y que favorezca los 
intereses de mi mandante.  
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5.BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA 
la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en desarrollo de sus actos, se 

desempeña dentro de los paramentos legales, siendo responsable y procediendo con lealtad. 

las resoluciones proferidas por la entidad, son producto del estudio llevado a cabo por 

funcionarios idóneos. Es importante señalar que la buena fe en la labor misional de 

COLPENSIONES, surge de la estricta aplicación de la constitución, la ley y el precedente 

jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 

La pensión de sobrevivientes es una prestación económica del sistema de pensiones, cuya 
naturaleza de acuerdo a la sentencia C-556 de 2009, Corte Constitucional, M.P. Nilson Pinilla 
Pinilla es suplir la ausencia repentina del apoyo económico del pensionado o del afiliado, con el 
fin de evitar que su muerte se traduzca en un cambio radical de las condiciones de subsistencia 
mínimas de los beneficiarios de dicha prestación. 
 
Al respecto, Se tiene que el señor JOSE PABLO TASCON MONTOYA (Q.E.P.D), falleció el día 
14 de noviembre de 2016, en razón a esto y como lo establece la jurisprudencia con respecto a 
la aplicación de la norma, se tiene que la norma aplicable corresponde a la prevista en la ley 
100 de 1993 y sus correspondientes modificaciones. 
 
El artículo 46 de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 12 de la ley 797 de 2003 hace 
referencia a la acusación del derecho a la pensión de sobrevivientes en los siguientes términos:  
 
“Artículo 46. Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: 
 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común 
que fallezca y, 
 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando 
éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años 
inmediatamente anteriores al fallecimiento.”  

 
Teniendo en cuenta que, el señor JOSE PABLO TASCON MONTOYA (Q.E.P.D) acredito un 
total de 1882 semanas cotizadas en el extremo temporal del 1978/08/28 hasta 2016/11/14, y 
que de conformidad con el reporte de semanas cotizadas a pensión contaba con 150 semanas 
de cotización dentro de los tres (3) años anteriores al fallecimiento, esto es desde el 14 de 
diciembre de 2013 a 14 de diciembre de 2016, se tiene que aquel dejó causado causado el 
derecho a favor de los miembros de su grupo familiar.  
 
Con relación a los beneficiarios de la pensión de sobreviviente el Artículo 47 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, señala: 
 
 “Artículo 47. Beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 
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a). En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre 

y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de 

edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 

cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 

haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 

menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte. 

b). En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando 

dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, 

y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva 

y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema 

para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante 

aplicará el literal a). 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad 

anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales 

a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo 

de convivencia con el fallecido. 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del 

causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el 

beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia 

simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, pero hay una separación de hecho, la 

compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al 

literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando 

haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota 

parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; 

c). Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, 

incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del 

causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de 

estudiantes [y cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el Gobierno]; 

y, los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen 

ingresos adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuando 

hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 

d). A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, serán 

beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente [de forma total y absoluta] 

de este; 
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e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán 

beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de éste. 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, el hijo o 

el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.” 

De acuerdo con la norma en mención, es un requisito indispensable para que la demandante 
acceda a la pensión de sobrevivientes, que acredite la convivencia real y efectiva con el 
causante por lo menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su deceso, puesto que 
es una prestación encaminada a proteger la familia, tal y como lo manifiesta sentencia SU 149 
de 2021, proferida por la Corte Constitucional, quien ratificó la correcta intelección constitucional 
de la citada norma, en el entendido, que para ostentar la calidad de beneficiario ya sea en 
calidad de cónyuge o compañero (a) permanente se debe acreditar un mínimo de 5 años de 
convivencia. 
 
Adicionalmente, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-030 del 25 de enero de 2013, 
indicó que lo primordial para poder acceder a la pensión de sobrevivientes es demostrar la vida 
marital con el causante, es decir lograr probar que entre ellos se establecieron los siguientes 
elementos:  
 
-COHABITACIÓN:  Que el hombre y la mujer que van a conformar una familia vivan bajo el 
mismo techo, y que esta sea conocida por todos o un grupo de personas, esto quiere decir que 
sea pública. 
 
-SINGULARIDAD: Quiere decir que sea una relación monogamia de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 1 de la ley 54 de 1990. 
 
-PERMANENCIA: Que esta unión sea duradera que para el caso y de acuerdo a la normatividad 
vigente sea por un lapso no inferior a 5 años anteriores al fallecimiento. 
 
Con relación al tema en sentencia SL 1399-2019, radicación 45779 MP Clara Cecilia Dueñas 
Quevedo arguyó que “la convivencia de los compañeros permanentes debe constatarse en los 
5 años previos al fallecimiento del pensionado o afiliado (…) en tratándose de las uniones 
maritales de hecho, la cesación de la comunidad de vida tiene un efecto conclusivo de la unión 
y de sus obligaciones y deberes personales, y por ende el compañero deja de pertenecer al 
grupo familiar” 
 
Así mismo, la sentencia C 515 de 2019 hace referencia a la cónyuge separada de hecho en 
los siguientes términos:  
 
“el cónyuge separado de hecho con sociedad conyugal vigente mantiene en su totalidad los 
efectos de orden patrimonial. Si bien existe una ruptura de la cohabitación o convivencia y apoyo 
mutuo -a pesar de haber existido por lo menos 5 años-, los cónyuges no han expresado su 
deseo de dar por terminada su sociedad conyugal, al punto que preservan el vínculo económico 
y los derechos que de este se derivan. Por otro lado, en el caso del cónyuge separado de hecho 
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con sociedad conyugal disuelta, por decisión libre de los cónyuges se extinguen los efectos 
patrimoniales del vínculo matrimonial, aunado a la separación de hecho, por lo que, no existen 
en este caso vínculos afectivos o económicos que permitan inferir su calidad de beneficiario” 
 
De este modo, se precisa que sólo tendrá derecho el interesado si se acredita: I) la vigencia de 

la sociedad conyugal, II) 5 años de convivencia anteriores al inicio la última relación marital, y 

III) exista un compañero permanente que haya convivido con el causante durante los 5 años 

anteriores a su deceso. 

La sentencia SL 4099 de 2017 manifiesta “En ese sentido, la Corte ha precisado que tanto al 

cónyuge como al compañero permanente les es exigible el presupuesto de la convivencia 

efectiva, real y material, por el término establecido en la ley, por lo que no basta con la 

sola demostración del vínculo matrimonial, para tener la condición de beneficiario” 

Cabe señalar que, en el caso concreto, se hizo uso de la investigación administrativa, la cual 
según concepto BZ_ 2015_5672865 emitido por la vicepresidencia jurídica y secretaria general 
“Es el proceso interno mediante el cual se someten a corroboración y/o verificación, los medios 
de prueba allegados por los solicitantes para acreditar su condición de beneficiaros de la 
pensión de sobrevivientes.” De este modo la ejecución de una investigación administrativa 
dentro del trámite de pensión de sobrevivientes, resulta procedente como medio probatorio 
oficioso en los términos del artículo 40 CPACA; de igual forma se implementa con la finalidad 
de adoptar una decisión de fondo que se encuentra ajustada a derecho, cuando de los medios 
probatorios aportados por los solicitantes no sea viable establecer la condición de beneficiarios 
o los extremos de convivencia con el causante, en consonancia con los principios que rigen la 
función administrativa y contemplados en el artículo 209 de la Constitución Política, para evitar 
que por imprecisiones originadas en el material aportado con la solicitud, se expida un acto 
administrativo que deba ser objeto de mecanismo de revocatoria unilateral previsto en el artículo 
19 de la ley 797 de 2003, en concordancia con el establecido en el artículo 243 de la ley 1450 
de 2011. 
 
Expuesto lo anterior, se tiene que tras realización de informe investigativo se concluyó lo 
siguiente:  
“(…) NO SE ACREDITO el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por Elizabeth 

Hernández Salazar, una vez analizadas y revisadas cada una de las pruebas aportada en la 

presente investigación administrativa. Ya que se corroboro, que el señor José Pablo Tascón 

Montoya y la señora Elizabeth Hernández Salazar no convivieron los últimos 5 años de vida del 

causante. Ya que la pareja implicada solo convivió desde el año 1984 hasta el año 2012, donde 

se separan definitivamente por infidelidad del causante hacia la beneficiaria. El causante falleció 

el 14 de noviembre de 2016, en casa de una hermana quien fue la persona que lo acompaño 

por los últimos años de vida incluso en su enfermedad hasta el día que falleció. (…) 

Conforme a lo anterior LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, no puede reconocer y pagar a la señora ELIZABETH HERNANDEZ 
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SALAZAR, la pensión de sobrevivientes que reclama, toda vez que no existe elementos 
probatorios fehacientes que demuestre que entre ella y el causante JOSE PABLO TASCON 
MONTOYA (Q.E.P.D), existió una convivencia efectiva bajo el mismo techo en condición de 
compañeros permanentes o cónyuges dentro de los cinco (5) años anteriores al fallecimiento, 
de lo cual se infiere que no acredita la calidad de beneficiaria. 
 
En atención a los intereses moratorios previsto en la ley 100 de 1991, es de señalar que el 

artículo 141 establece: 

 “ARTICULO 141. Intereses de mora. A partir de 1º.  De enero de 1994, en caso de mora en el 

pago de las mesadas Pensiónales de que trata la Ley, la entidad correspondiente reconocerá y 

pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa 

máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago.”   

De la lectura del artículo anterior, se puede establecer que para que procede el pago por 

concepto de intereses moratorios allí consagrados, es menester que concurran dos requisitos a 

saber; el primero que exista una pensión legalmente reconocida, y segundo que la 

administradora encargada de efectuar el pago haya incurrido en mora en el pago de la mesada 

pensional. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se concluye que los intereses moratorios previsto en el 

artículo en mención, se reconocen cuando existe mora o retardo en el pago de las respectivas 

mesadas pensionales ya reconocidas, sin hacerla extensiva a la mora en el reconocimiento de 

la prestación, es decir, dichos intereses, única y exclusivamente se reconocen a partir de la 

fecha en que ha sido expedido el acto administrativo mediante el cual se ordena el 

reconocimiento y pago de las prestaciones, obviamente en el evento en que no se cumpla lo 

ordenado en el mismo, situación que no ocurrió en el presenta caso, dado que no se evidencia 

la falta de pago de las mesadas pensionales. 

En el mismo orden de ideas, la sentencia T-588 de 2003, disipo las posibles dudas que pudieran 

surgir respecto de la debida interpretación de los plazos con que cuentan las autoridades para 

responder a peticiones pensionales así: 

“(...) Como se observa, el máximo plazo para decidir o contestar una solicitud relacionada con 

pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia es de cuatro meses. Hasta el momento no hay 

norma alguna que fije un término diferente para la respuesta a la solicitud en materia de pensión 

para las sociedades administradoras de fondos del régimen de ahorro individual, para el Seguro, 

o para Cajanal. En consecuencia, se debe seguir aplicando por analogía el artículo 19º trascrito 

(...) Obsérvese cómo el artículo 4º (de la ley 700 de 2001) establece un término de seis meses 

no para decidir sobre las solicitudes en materia de pensión, como lo hace el artículo 19º del 

Decreto 656 de 1994, sino para adelantar los trámites necesarios para el reconocimiento y pago 

de las mesadas; es decir, para el desembolso efectivo del monto de las mismas.” 
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La sentencia C 1024 de 2004 MP Rodrigo Escobar Gil hace alusión al límite para otorgamiento 

de respuesta así: 

“Se señalaron los plazos con que cuentan las distintas autoridades para dar respuesta de fondo 

a las peticiones en materia pensional y de esa manera garantizar la efectividad de dicho 

derecho. 

Así, esta Corporación concluyó que el plazo es:  

- De quince (15) días hábiles en cualquiera de las hipótesis relacionadas con solicitudes 

de información acerca del trámite y el procedimiento para el reconocimiento de una 

pensión. Sobre la materia expuso que en cualquiera de las siguientes hipótesis regula 

el citado término, a saber: “(...) a) que el interesado haya solicitado información sobre el 

trámite o los procedimientos relativos a la pensión; b) que la autoridad pública requiera 

para resolver sobre una petición de reconocimiento, reliquidación o reajuste un término 

mayor a los 15 días, situación de la cual deberá informar al interesado señalándole lo 

que necesita para resolver, en qué momento responderá de fondo a la petición y por 

qué no le es posible contestar antes; c) que se haya interpuesto un recurso contra la 

decisión dentro del trámite administrativo” . 

- De cuatro (4) meses para dar respuesta de fondo a las solicitudes en materia pensional 

(reconocimiento de pensiones de vejez e invalidez, así como las relativas a reliquidación 

y reajuste de las mismas). (Decreto 656 de 1994, artículo 19 y Ley 797 de 2003, artículo 

9. 

- Debe precisarse que el término de cuatro meses no es aplicable en el caso en que se 

trate del reconocimiento del derecho a la pensión de sobrevivientes, por cuanto allí 

opera el término fijado por el artículo 1º de la Ley 717 de 2001, esto es, máximo "dos 

(2) meses después de radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente 

documentación que acredite su derecho 

- Independientemente del plazo previsto para el reconocimiento, reajuste o reliquidación 

de una pensión, ninguna autoridad podrá demorar más seis (6) meses a partir del 

momento en que se eleve la solicitud por el peticionario, para realizar efectivamente el 

pago de las medas pensionales. (Artículo 4° Ley 700 de 2001” 

-  

La sentencia SU 065 de 2018 se pronunció respecto a los intereses moratorios indicando: 

“Así las cosas, la postura asumida por la Corte Constitucional, en sede de control abstracto y 

concreto, indica que las entidades encargadas del reconocimiento de prestaciones propias del 

sistema de seguridad social están obligadas a reconocer el pago de intereses por mora a los 

pensionados a quienes se les ha reconocido su derecho prestacional en virtud de un mandato 

legal, convencional o particular. Inclusive, ello sucede con independencia de que su derecho 

haya sido reconocido con fundamento en la Ley 100 de 1993 o una ley o régimen anterior, por 
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lo que la moratoria se causa por el solo hecho de la cancelación tardía de las mesadas 

pensionales, en aplicación del artículo 53 Superior.” 

Según lo reseñado anteriormente tratándose de la pensión de vejez e invalidez, resulta 

procedente a partir del sexto mes siguiente a la presentación de la solicitud de reconocimiento 

pensional y al tercer mes en los eventos que la prestación consista en pensión de 

sobrevivientes, sin embargo y dada la casuística la sentencia SL 14528 de 1014 establece: 

“En ese orden de ideas, ante la existencia de varios beneficiarios que reclaman un mismo 

derecho, como el caso de cónyuge y compañeras y/o compañeras entre sí, dada la 

incertidumbre surgida respecto del verdadero titular de ese derecho la administradora de 

pensiones debe abstenerse de resolver derecho alguno; lo que significa que no se ha sustraído 

de cumplir con la obligación.” 

 De este modo, es de exaltar que la pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del 

señor JOSE PABLO TASCON MONTOYA (Q.E.P.D) fue solicitado adicionalmente por las 

señoras MELBY YULIET ROJAS TRUJILLO, es decir, dicho aspecto factico genera una 

situación de concurrencia de beneficiarias, en la cual resulta indispensable la aplicación de las 

disposiciones del artículo 34 del acuerdo 049 de 1990 aprobado por el decreto 758 de la misma 

anualidad que establece:  

“ARTÍCULO 34. CONTROVERSIA ENTRE PRETENDIDOS BENEFICIARIOS. Cuando se 

presente controversia entre los pretendidos beneficiarios de las prestaciones, se suspenderá el 

trámite de la prestación hasta tanto se decida judicialmente por medio de sentencia ejecutoriada 

a qué persona o personas corresponde el derecho…” 

lo anterior, en complementación de lo previsto por medio de la ley 1204 de 2008 artículo 6, con 

el cual faculta a la entidad para no realizar pagos hasta tanto la jurisdicción competente dirima 

el conflicto de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DEL DERECHO A SUSTITUCIÓN PENSIONAL EN CASO DE 

CONTROVERSIA. En caso de controversia suscitada entre los beneficiarios por el derecho a 

acceder a la pensión de sustitución, se procederá de la siguiente manera: 

Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no versa sobre los 

hijos, se procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de la pensión, dividido por partes 

iguales entre el número de hijos comprendidos. El 50% restante, quedará pendiente de pago, 

por parte del operador, mientras la jurisdicción correspondiente defina a quién se le debe asignar 

y en qué proporción, sea cónyuge o compañero (a) permanente o ambos si es el caso, conforme 

al grado de convivencia ejercido con el causante, según las normas legales que la regulan. Si 
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no existieren hijos, el total de la pensión quedará en suspenso hasta que la jurisdicción 

correspondiente dirima el conflicto…” 

Lo anterior, implica que existe fundamento jurídico para que la entidad demandada, 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, se abstenga de efectuar 

reconocimiento alguno por dicho concepto, por aplicación de las normas que así lo disponen. 

Por otra parte, en cuanto a la aplicación del IPC correspondiente relacionado con la pretensión 

de llevar a cabo indexación alguna, es de referir que el artículo 14 de la ley 100 de 1993 

establece:  

“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las pensiones de vejez o 

de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes 

del sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán 

anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice 

de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No 

obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, 

serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho 

salario por el Gobierno.” 

Si bien es cierto La indexación ha sido entendida como el ejercicio de actualizar el valor 

monetario de la prestación pensional para corregir el efecto devaluador generado por el 

transcurso del tiempo, tomando como referencia el cálculo inflacionario de la economía nacional; 

se tiene que los intereses moratorios involucran un componente inflacionario que afecta el poder 

adquisitivo del dinero, de este modo, aunque ambas figuras persiguen fines distintos, la 

causacion de ambos pagos de manera simultánea equivale a una doble sanción, lo anterior tal 

y como fue expuesto en sentencia SL 9316 de 2019 así:  

“Con otras palabras, mientras se condene al deudor - para el caso de mesadas pensionales 

adeudadas- a reconocer y pagar los intereses moratorios, a «la tasa máxima de interés 

moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago», habrá de entenderse que no son 

compatibles con que, de manera simultánea o coetánea, se condene indexar dichos valores, 

pues los primeros llevan implícita esa actualización de la moneda y más, por tratarse de una 

sanción, se itera, equivalente a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en 

que se efectúe el pago». Y si lo que procede es la condena a indexar los valores, no podrá 

entonces, de manera concurrente o simultánea condenarse al pago de dichos intereses 

moratorios.” 

De este modo, una eventual condene por concepto de interés moratorio excluye el 

reconocimiento de indexación alguna, pues como se indicó en líneas anteriores, la indexación 

está dirigida, entre otras, a actualizar una deuda laboral o pensional con el índice de precios al 
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consumidor (IPC), certificado por el DANE, para así contrarrestar los efectos negativos que le 

causa la inflación económica al valor nominal en el transcurso del tiempo; en tanto que los 

intereses moratorios, conforme al artículo 141 de la Ley 100 de 1993, por su carácter resarcitorio 

económico, constituyen un mecanismo para dar respuesta al retardo en la solución de las 

mesadas pensionales, la cual incluye la orientación a impedir que estas devengan irrisorias por 

la notoria pérdida del poder adquisitivo de los signos monetarios, para lo cual se aplica la tasa 

máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectúa el pago de la obligación, 

es por ello que, de concederse en forma simultánea la corrección monetaria y los intereses por 

mora, suscitarían una situación de enriquecimiento injusto de una de las partes, toda vez que la 

tasa de interés incluye el componente inflacionario. 

Además, la sentencia T- 586 de 2012 MP Gabriel Eduardo Mendoza Martelo plantea: 

 “De acuerdo con lo mencionado, esta Sala observa que la sentencia C-601 de 2000, dio un 

alcance diferente al que pretende hacer ver el actor en la presente acción de tutela, pues esta 

se refirió a la temporalidad del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, es decir, que la sanción 

moratoria se aplica a toda clase de pensiones, reconocidas en cualquier tiempo, sin embargo, 

en dicha sentencia no se estableció ninguna regla que permita interpretar que los intereses 

moratorios de que trata el referido artículo, deban ser reconocidos en los eventos en que se 

trate de un reajuste pensional derivado de la indexación de la primera mesada pensional.” 

La Sala de Casación Laboral en sentencia SL 4338-2019 enuncia:  

“(…) se observa que el demandante solicitó el reconocimiento de los intereses moratorios sobre 
las sumas adeudadas y no canceladas oportunamente, no habiendo lugar a ellos, porque 
conforme a la posición mayoritaria de la Sala, no son de aplicación en el caso en concreto, por 
tratarse de reajustes pensionales, tal y como se ha sostenido entre muchas otras en la sentencia 
CSJ SL1479-2018, en donde se rememoró la CSJ SL685-2017, que reiteró la CSJ SL11427-
2016, (…) En efecto, ha enseñado esta Sala de manera reiterada que en los eventos de 
diferencias pensionales derivadas de reajustes, o de reliquidaciones, no hay lugar a intereses 
moratorios. 
 
Con base en lo expuesto, no hay lugar a intereses moratorios cuando se solicita indexación, De 
este modo, la demandante no cumple con los requisitos exigidos en la ley, por lo cual no es 
posible acceder a la solicitud incoadas en la demanda y se solicita se despache 
desfavorablemente las pretensiones protección de los recursos del Estado que deben utilizarse 
de manera racional, proporcionada, y buscando un alcance que beneficie por igual a todos 
dando preeminencia a los principios contenidos en la Constitución que conceden valor superior 
a derechos a los fundamentales pero dentro de un manejo racional y acorde con las 
posibilidades reales, con el ánimo de evitar un aumento sistemático del detrimento patrimonial 
que viene sufriendo el erario como consecuencia de los fallos judiciales. 
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PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES: Solicito muy comedidamente sean tenidos en cuenta las aportadas con la 
demanda en todo aquello que le sea favorable a mi representado. 
 
DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN BIZAGI DE LA ENTIDAD DEMANDADA: Solicito 
respetuosamente tener en cuenta las carpetas administrativas donde reposa la información del 
causante y demandante en el sistema BIZAGI DE COLPENSIONES que ya reposan dentro del 
proceso  
 
OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS: Las que el señor Juez consideré decretar para obtener certeza 
jurídica suficiente al momento de proferir sentencia. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: respetuosamente solicito decretar interrogatorio de parte a la 
señora ELIZABETH HERNANDEZ SALAZAR. 
 
Colpensiones se reserva el derecho a contrainterrogar a los testigos solicitados por la parte 
demandante, así mismo con el fin de darle el valor probatorio que corresponde a las 
declaraciones extrajuicio aportadas al proceso, estas deben ser ratificadas. 
 

ANEXOS 
 
Memorial poder de sustitución, y escritura pública No 3372 del 02 de septiembre de 2019   
otorgado por COLPENSIONES al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO. 

 
 

NOTIFICACIONES 
  
Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho, o en la oficina ubicada en la Calle 
22 Norte No. 6AN -24 Edificio Santa Mónica Central oficina 606 de Cali, al igual que el 
apoderado judicial de COLPENSIONES DR. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO. 
 
El demandante y COLPENSIONES la consignada en la demanda.  
 
Atentamente, 
 
 
 
MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO 
CC. 1.115.078.966 expedida en Buga (v) 
T.P. No. 289.240 DEL C.S.J 
Correo: isa-1393@hotmail.com 
 
 

 

mailto:isa-1393@hotmail.com
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JUZGADO SEGUNDO (002) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE GUADALAJARA 
DE BUGA 
E. S. D.         
 
DEMANDANTE:              ELIZABETH HERNANDEZ SALAZAR CC 38856057 
CAUSANTE:                     JOSE PABLO TASCON MONTOYA (Q.E.P.D) CC 14876858 
DEMANDADO:               ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
RADICACION:                  76 111 33 33 002 2022 00171 00 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
          
 
 
REFERENCIA: EXCEPCION PREVIA 
 
 
MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO, mayor de edad, abogada titulada y en ejercicio, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.115.078.966 de Buga (V), y T.P. No 289.240 
del C.S. de la J., actuando en mi condición de apoderada sustituta de la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones, según poder de sustitución a mi conferido, 
respetuosamente solicito que previo trámite procesal correspondiente proceda a declarar 
PROBADA LA EXCEPCION PREVIAS que expongo por los siguientes motivos:  
 

 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES 
 
Frente a esta excepción relacionada con el agotamiento de la vía administrativa como 

requisito de procedibilidad, se trae a colación lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 

161 del CPACA, el cual dispone:  

 

“2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral.” 

 

De este modo, de conformidad con lo expuesto en el artículo 76 del CPACA, el recurso de 

apelación resulta obligatorio para acceder a la jurisdicción, al constituir un requisito 

ineludible para la presentación de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho.  
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Con base en lo anterior, y a partir del aspecto fáctico, se tiene que por medio del acto 

administrativo SUB 53202 del 05 de mayo de 2017 fue señalada la procedencia de los 

recursos de reposición y/o apelación, tal y como consta en el artículo segundo de la parte 

resolutiva. 

 

En consecuencia se tiene que, contra el acto administrativo, respecto del cual se pretende 

la nulidad a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no fue 

interpuesto recurso alguno, se tiene que la demanda carece de los requisitos previos para 

demandar respecto de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones.  

 
DECLARACIÓN 

 
Con base en lo anterior, respetuosamente solicito declamar probada la excepción de 
ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales por motivos expuestos.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Ley 1437 de 2011 articulo 75 y 161 numeral 2. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO 
CC. 1.115.078.966 expedida en Buga (v) 
T.P. No. 289.240 DEL C.S.J 
isa-1393@hotmail.com 
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SUSTITUCIÓN DE PODER 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO (002) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
GUADALAJARA DE BUGA 
E.S.D. 
 

DEMANDANTE ELIZABETH HERNANDEZ SALAZAR 

CÉDULA DTE 38856057 

DEMANDADO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

RADICADO 76111333300220220017100 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO Sustitución de poder 

 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO 
& ABOGADOS SAS, identificada con Nit. No. 900.253.759-1, Apoderado General de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, según consta 
en Escritura Pública No. 3372 del 02 de septiembre de 2019 otorgada por la Notaría Novena 
(9°) del Círculo Notarial de Bogotá, me permito sustituir el poder a mi conferido al(a) 
abogada MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.115.078.966, portador de la Tarjeta Profesional número 289240 
del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades propias del mandato de 
conformidad con el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía con los 
artículos 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para conciliar, transigir y 
desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, 
y en general presentar cualquier memorial, revisar el expediente, solicitar pruebas, pedir 
copias, solicitar nulidades, presentar recursos, actuar en primera y segunda instancia, entre 
otros, para el cabal desempeño de este mandato. 
 
Atentamente, 
 
  
 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO  
C.C. No. 16.736.240           
T.P. 56.392 C.S. de la J.   
                        
 
Acepto,                                                            
 
 
 
 
MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ LUCERO 
C.C. 1.115.078.966 
T.P 289.240 del C.S. de la J.                 
 

http://www.aja.net.co/











































